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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Mi ... TrtBMtíi, 7,50 mimtt, 15; 5$6, 30
UnUJEIl. » 12 > » 22,50 » 45

£*■ BasoripoionM as lojlditxHn en 1a  Administraoión 
«el BoiJtTiii Oncuu., ait* ee el HoapiUl do Ntr». Se- 
lera de Gnoie, oalle de Bemón y C^jal núm. 68. .
Im de fuera podrán lucerae remitiendo el importe 

«■ Llbranaa, Giro postál ¿Letra <fe fáoil nebro.
Loe Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

eeseripoión. Este ea adelantado.
Lea oartes que contengan valoree deberán ir oertifi- 

Mdaa y dirigidas á nombre del Administrador.
Loa números que ee reclámen deapnée de transourri- 

«oe cuatro días deede au publicación, eólo as servirán 
■1 precio de venta, o sea a »e céntimoa loe de) año 
•errisete y a »O los de anteriores.

PRECIOS DE L.O8 ANUNCIOS

Ciiraoe» o*tatlmo» por palabra. Al orlrlaa 
Mcir^unará un sello móvil de 60 oíntimos per oaA ia
Ijo s anuncios obligados a! pago, eólo M ineortaria

Per‘°ae en q"
Las inserciones as solicitarán del Kxcmo, 8r. Gober

nador, por oficio.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

se* Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que ft un solo ejemplar, 
<¡ne se solicitará en el oficio de remisión del originé, los centros oficiales.

El Bo l b t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente de] HoRpinio.

BOLETIN OFIl IAL
DE U PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I*1 leyes obligan en 1* Península, islas adyacentes, Oánarias v te- 
entorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte'día» 
fivü) promB1,Boíóa' ,n n0 w dispusiese otra cosa. (Código

dirposlolGnes del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
«las desunes para Joi demás pueblos de la misma provincia.

I 9?floree Alcaldes y Secretarlos reciban tete
| HOLEtlH OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
♦ j ^0■ 8rea- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablli- 
7 dad, de conservar los números de este Bo u it ík , coleocionadoe orda* 
X nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse «1 «nal

A LOS SUBSCRIPTORES
W* Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

Lo que se hace público para conocimiento y corno 
citación a los señores Diputados provinciales, y efectos 
procedentes.

Zaragoza, 28 de diciembre de-iqiS.

El Gobernador, 
Fé l ix  Ma r t ín e z  La o u e s t a ■

PARTE OFICIAL SECCION CUARTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 5S. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 28 diciembre 1918.)
" --- -------- - ' ' ------- i ।

SECCION SEGUNDA

BOHEtlIO CIVIL BE LA PaOVINCIá DE ZAEABDIA
Circular-Convocatoria.

En uso de las atribuciones que me confieren los ar
tículos 6i y 62 de la ley Provincial vigente, he dis
puesto convocar a sesión extraordinaria a la excelentí
sima Diputación provincial de Zaragoza, para el día n 
de enero próximo, a las 16, a fin de tratar acerca de la 
facultad que otorga a las Diputaciones la disposición 
transitoria del Real decreto de 23 del actual y, en su 
caso, para la formación de nuevo presupuesto para el 
año económico de 1919 a 1920.

Tesorerii ii Eiginía de li prorincia di Zarage».
Edicto para notificar por medio del Bo l b t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado. Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y año que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

4Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, neciaro 
inenraos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribt^entes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante o* plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá ' 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, v se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador. 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo».'

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio do la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l b t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.
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Alftimén.
Rústica.—2.° trimestre de 1918.

Agustín Ama!, 2 93 pesetas.
Pascual Aldea, 14'77.
José Arnai, 1‘51.
Fructuoso Ama!. 1*51.
Manuel Arnal, 2 81.
Jerónima Arnal, 6'22. 1
Cándido Ama!, 1*95.
Florencio Arnal. 2'93.
Urosio Arnal, 3‘66.
Bernabé Arnal, 6*10.
Fermín Arnal, 2-44.
Joaquín Arnal, 2*93.
Francisco Arnal. 2*20.
Pedro Arnal, 9'16.
Ruperto Arnal. 5'49.
Isidro Arnal, 4 51.
Felipe Arnal, 2*02. 8
Romualdo Arnal, 1*83.
Salvador Arnal, 3'78.
Ildefonso Arnal, 2 81.
Isidoro Arnal, 1*95,
Esteban Arnal, 1*95. *
Clemente Arnal, P95.
Bernardo Arnal, 1*95.
Josefa Bretós, 1'59.
Ignacia Bailarín, 4'02.
Manuel Barrera, 4*58.
Blasa Bueno, 4'03.
Manuel Cebrián 2*02.
El mismo, 1'95.
Mariano Cebrián, 2'93.
And'és Cebrián, 3*48.
Antonio Cebrián, 12'15.
üi! Cebrián, 5'98.
León Cebrián, 1*95.
Crescendo Cebrián, 3*16.
José Gil, 6'47.
María Gil, 7*32.
Tomás Gil, 1*89.
Leonor Gil, 1'53.
Manuel Gil, 2'32.
Tomás Gil, 1'46.
Tenencia Gil, 1'95.
Amado Jimeno, 2'68.
Cristóbal Gracia, 2'44.
Mariano Judez, 2'44.

Modesto Lázaro, 1'95.
Dionisio Longares, 2*93.
El mismo, 256.
Pascual Longares, 5/80.
Ricardo Longares. 2'68. " 
José Longares, 5*92.
Pascual Longares, 5'64.
Dionisio Longares, 1'53.
Dionisio Mar», 1'46.
Pídela Mata, 1*46 
Mateo Mateo, 2'80. 
Antonio Miñana, 11*05. 
Pantaleón Mateo, 19*65.
Pedro Pascual, 2*93. ■
Lorenzo Sanz, 2'43.
Pascual Pérez, 1*22.
Braulio Pérez, 5*37. -
Francisco Pérez. 1'46.
Bueno Pérez, 6*72.
José Pérez, 4'83, 
Juan Pérez, 1'95. 
Manuel Pérez, 26'61.
Juan Pérez, 4'45.
Mariano Pérez. 5'37.
Ambrosia Pérez. 3*17.
Joaquín Pérez, ^ 93.
Romualdo Pérez, 3*17.
Saturnino Pérez, 1*46.
Mariano Pérez, 3*55.
Manuel Pérez, 2 56. 
Mariano Pérez, 13*18.
Andrés Pérez, 1*95.
Gregorio Pérez, 2'44.
Matías Pérez, 1'71.
Manuel Pérez, 2*20.
Mariano Pérez, 2'45.
Pedro Pérez. 1'95.
Carmelo Pérez, 2*56.
José Pío, 3'05.
Domingo Redondo, 8*55.- 
Manuel Redondo. 6'10.
Francisco Redondo, 3*97.
Juan Redondo, 2*44.
Manuel Redondo, 2'14.
Roque Redondo, 3'84.
Antonio Ruiz, 2'45.
Manuel Soria, 5*86.
Nazario Soria, 2'80.
Mariano Soria, 2'56.

Carlos Soria, 3'96.
Emilio Soria, 3*17.
Juan Torres, 2'14.
Pedro Torres, 2*44.
Domingo Torres, 1*95.
Manuel Valero, 1*95.
Mariano Valero, 1'95.
Santiago Valero, 2'95.
Simón Valero, 2*44.
Francisco Valero, 2*76.
El mismo, 4*58.
Felipe Valero, 2'30.
Arturo Valero, 2*62,
Felipe Valero, 2'62.
Cristóbal Valero, 9-65.
Mariano Valero, 2'93.
Joaquín Valefo, 2*14.
Alejandro Valero, 2*14.
Antonio Valero. 2'44.
Domingo Valero, 2'43.
Mariano Valero, 1*59.
Sebastián Valero, 5'25.
Antonio Valero, 2'44.
Angel Valero, 2‘32.
Francisco*Valero (l.°),5*<l.
Francisco Valero (2*), 2*68.
Fulgencio Valero, 1'83.
José Valero. 1'58.
Saturnino Valero, 3*11.
Faustino Valero, 2*44.
Félix Valero, 6'48.
F actuoso Valero, 2*69. • •:
Francisco Valero, 13*91.
Pedro Valero. 3 08
Mateo Valero, 23 32.
Teodoro Valero, P5t.
El mismo, 2*56/
Ricardo Valero, 2*44.
Hilario Valero, 1*58.
Cristóbal Valero, 3*24.
Dionisio Valero, 4'44.
Julián Valero, 1*95.
Bernardo Valero, 1'95.
Francisco Valero, 1*83.
Manuel Izquierdo, 2*19. •
Migudl Izquierdo, 2'19.
Julián Zaragoza, 1*95.

En Alfamén, a 23 de julio de 1918_ 
El Recaudador, Antonio Pérez.

SECCIÓN SEXTA
Alberlte de San Juan.

Durante el tiempo reglamentario y al objeto de reclama
ción, quedan expuestos al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento y durante las horas de oficina, los docu
mentos siguientes formados para el año 1919:

Repartos de contribución territorial, urbana e industrial; 
padrones de carruajes, caballerías de lujo y círculos de re
creo, y padrones de cédulas personales.

Albente de San Juan, 22 de diciembre de 1918. — El Al
calde," Evaristo Fraca.

Alborge.
Acordado por el Ayuntamiento y asociados ^1 arriendo 

del erbitrio de pesas y medidas para el año 1919, mediante 
•abasta pública, que se celebrará en la Casa Consisto
rial el día l.° de enero próximo y hora délas once de su 
mañana, bajo el tipo en alza de 300 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
.secretaría municipal.

Alborge, 26 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Luis 
Bu filio.

■ Bujaraloz. ■
Por dimisión voluntaria del que la tlesempeñaba, se ha

lla vacante desde primero de enero próximo, la titular de 
Medicina y Cirugía de esta villa, con el haber anual de mil 
pesetas, que se hallan consignadas en el presupuesto mu
nicipal y dos mil que percibirá el agraciado de una sociedad 
titula «La Previsora», siendo satisfecha la cuarta parte de

ambas cantidades por trimestres vencidos; además podrá 
contratar con cien familias que no pertenecen a dicha m - 
ciedad y ascienden sus cuotas próximamente a ochocien
tas pesetas.

Las solicitudes serán presentadas y debidamente reinte
gradas al Sr. Alcalde de la misma, por término de treinta 
días, a contar desde el día que aparezca este anuncio in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Bujaraloz, 17 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Ma
riano Calvete. •

Ganchillos.
Con el fin de que puedan ser examinados y formular re

clamaciones, quedan expuestos al público, en la secretaría 
de este Avuctamiento, por un plazo de ocho días, loe do
cumentos siguientes:

El repartimiento de contribución rústica y pecuaria, la 
lista de contribución por edificios y solares y el padrón de 
cédulas personales.

Cunchillos, 22 de diciembre da 1918. — El Alcalde, Julia 
Villabena.

Godojos. .
El proyecto de presupuesto municipal ordinario formade 

por el Ayuntamiento para el año próximo de 1919, ee he- 
llará expuesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, al objeto de oír reola- 
maciones.

Godojos, 26 de diciembre de 1918. — El Alcalde, Rafael 
Castejón.

Las Caerlas.
No habiéndose provisto en propiedad el cargo de Secre-
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tirio de este Ayuntamiento, se anuncia nuevamente para 
!iU K'8'0!11, P°r termino de ocb<> días, contados desde el 

nírr A? íUe "pRrez5a 1D=e^o este anuncio en el Bo- 
l it in  Of ic ia l . Su  dotación consiste en setecientas pesetas 
í mun^ipar^b'18 trime8tre8 Tencid°8 del presupues-

Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente do- 
eumentadas a esta Alcaldía durante el indicado plazo, pa
sado el cual se proveerá. f
♦bón8 CucrIa8' 26 de diciembre de 1918. - El Alcalde, José

Munébrega.
treinta a?8olad0Ad A1 que ,a ^«empeñaba y por término de 
1a» tartjacan? de8de 10 de enero próximo la 
plaza de Medico titular de este pueblo y su agregado La 
Tuluena dotada con el haber anual de 1.056 pesetas, paga- 
ambospueblos^68 Vencid°8 deI Pre8upuesto municipal de 

«•nn "fj8018^0 P°drá contratar los servicios de su profesión 
SfiAAn AA?Ud,ente8 de d,chÓ8 doe Pueblos que pro
ducen alano 3.000 pesetas, respondiendo al pago una Junta 
Ne mayores contribuyentes.
deSMPffraAClA?Á18Ur T6 La Vil«e,5a4tiene incoado expediente 
nLn a» R ’ 7 cpCfcgu'Ho. I» Junta que responde al 
al affrí¿vina h?he-haI * facultadn Para compensar en parte 

qU6 e“ 8UhabM '« por .frtud

<1 ^^'..“^0,^“ 41MldÍ8 dUraD,e dÍCh0 Pl‘zü’ P’“d» 

cual^uen^8* 26 06 diciembre d® 19181 — E1 Alcalde, Pas-

Remolinos.
Formado el padrón de cédulas personales y su lista co- 

días0AR’lnUeda aI Público, por término de quince
días, en la secretaria del Ayuntamiento, para oír las recia- 
«aciones que se presenten.
do^hAián08’ 27 d6 diciembre de 1918—El Alcalde, Cele-

8 Adaba.
ul0 acordado P°r este Ayuntamiento, el día 31 

¿ til1 í.110^6 188 «“cede «u mañana, tendrá lugar 
an dei 8e810°e8 de esta Casa Consistorial la cL- 

bracion de publica subasta para el arriendo de! M.a a Ia  a» 
«Wl6.' ^19« T aUÍ,M'd“ 11
se halla de manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien-

sádlhl 8o?l% públí0 para general conocimiento.
Guzmón ’ ¿< d6 dlCiembre de 19181 ~ 81 Alcalde, Joaquín -

f.nBa 2 3 de actQaL 7 hora de 188 diez de su mañana 
tondrá lugar en esta Casa Consistorial, la celebración de

Pubhc;1 P6ra 61 arriendo del servicio de Pesas v 
.aC|irdnd° P°r ®8te Ajuntamiento, para 1919, con 

jujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría del mismo. ^«uiuesco

85?aCef áblÍCR pa? ^^ral conocimiento.
eízmán ¿ d6 d,Clembre de I91& - E1 Alcalde, Joaquín

Sos.
d6 10i8 ftcuerdoa tomados por el Ayuntamiento 

Ia8 86810QeB p ebradas durante el mes de 
•etubre de 1918, para su publicación en el Bo l w t in  Of i- 

■ h le, MÜDPir^lCm,eUCUmPlimÍ6nt° d» 10 di-P-o-to Por 

XÍ.Ól.dLK.da d«l «•<-Aprobar ,1 

deP^O1 enterad°8 de la correspondencia y disposiciones 

h:chokca^o déla Alcaldía D. Amancio
López, el 30 de septiembre. «-uviu

Aprobar el acta de arqueo del pasado mes, con una exia- 
^^,bade pe8et“s 10'3'6'6" 1 dem“ »p««»»« 

«reib^”"8’00^0'061” p*r’

R profTr de 18 EBCUela denominada <de 
K Rf- a Rv O r ?8g0 del a™ano Par* colocar el gabinete 

teV"6 ,ohc‘“'debe 9u,r“g8r" cir^

Se formula el pliego de condiciones económicas para la 
subasta del aprovechamiento de oastna a*i m r Ja 
Ladraros», anunciada para el día uR 1 m°nte <Lo* 
rn ®n con8iderac,ón un ruego del Concejal D. Máxi
mo Machín, para que sean llamados por la Alcaldía lo* 
expendedores de carnes y leche de vaca. °y tratar de o Se 2 
faciliten, en primer término a los enfermos y a precio.

coe* en T,8ta del crecido número de atacados por 1? 
epidemm gripal y otro, para que se convoque al Ayun? 
tamiento a sesión extraordinaria, con objeto de tratar del 
tngo y precio de las demás substancias al/mentic as

Sesión extraordinaria del día 5 ^-Se reunió el Avunte- 
miento para adoptar los medios ^necesarios, a fin de nor- 
mahzar ¡a situación creada por las dificultades existente, 
para la venta y exportación del trigo y precio elevado d* 
ks demas substancias alimenticias. y7no pudiendo resol 
ver de momento tales dificultades, acórdó convocar a to?o.

el día 10 del comente, al ind.cado objeto
Sesión de segunda convocatoria del día 11A/'r.QÉl Iota —_actas de las dos anteriores. 
Quedar enterados del B. O.

Aprobar las

mana. J correspondencia de la se
Sesión extraordinaria del día M __«i ...miento per. d.,1, cuent. de ll ee^TS^

Junta municipal de Sanidad, acordó- ana. por la
C6d|er U,? VOt° de 8rac,a8 a la indicada Junta por el 

^¿"^¡¿"en^ ÍnÜ:i,,iro’ Par‘ *• «P¡-

Gestionar la adquisición de Zotal para desinfectar toda. 
I»8 T.v.encías con aneglo a las instrucciones de dich”

8ollc|tBndo de los Farmacéuticos faciliten dicho

Proceder a la incautación de la leche de vaca y de cabra 
que se produce en la localidad, expondiéndola en la Casi 
ní r±r-a P°r Un ígente del Municipio, a presencia de 
tativi ’ P<ra 111808 7 ®DÍerm°8- mediante Pbono facul-

Establecer una tabla por cuenta del Municipio para ex- 
f^mn» CfTmhr° “ 3 P?8et'*8 kilogramo, con destino a los en- 
aln? «V í'én P1®01*048 b0Q0 facultativo, toda vez que 
dicha clase de carne no se halla puesta a la venta en 
carnicerías; implantándola inmediatamente por aconse
jarlo asi la Junta de Sanidad. P «conse-

Tn?d* breTedad 88 gestione la adquisición de una 
partida de ovejas, vendiéndalas mientras subsistan las ac 
m,*oe,SM,*DCia‘ d6 epÍdemia' » P^eio

Y que la venta de dicha carne sea inspeccionada por loe 
Concejales en turno, auxiliando un Agente munícioíl a 11 
persona que la Alcaldía designe como Cortante

Sesión de segunda convocatoria del día 18.—Aprobar las 
actas de las dos anteriores. ~ Ap 0081
n^‘r. e°te™dos del B: O-1 correspondenci..
Dejai sobre la mesa el expediente de subasta para el 

aprovechamiento de pastos de «Los Ladreros adiud^di 
P^imonalmente a D. Lorenzo Lapieza, ha^’ la Sml

Quedar enterados de una carta de D. Isidro Mellado •' 
tarTi0/ Mn re8,dencia en M-drid, ofreciendo represe^ 
tar a este Municipio para gestionar la liquidación de le 
Ucencia,°etcaPOnda P°r 108 biene8 d" ProP,°^

tiaAf rnAnaafa?tUra ide Arrará8 Hermanos por efectos remi
tidos con destino al nuevo Matadero, fuera de la obligación 
adquirida como contratistas de la obra, 198'50 pesetas aí 
como el abono de 89 pesetas, pagadas con motivo de la 
inauguración de dicho edificio. 6 *
MlíraAbar 18 recepción definitiva de las obras del nueve 
Alrxlí? n9!?® n0081* Cn 6 exPedieot8. J autorizar al seño? 
Alcalde, para que en representación del Ayuntamiento 
otorgue con los contratistas la oportuna escritura Recono
ciendo las cantidades que se le adeudan, cou arreglo a las 
condiciones de subasta. ‘“‘«gio a ¡as

Abrir la recaudación del 4.° trimestre por repartimient» 
actúa? ’ 6n Pen°do de &nticiP°i lo» días 22 al 26 del mee

Quedar enterados de haberse practicado el señalamiento
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de márgenes entre finces del Colegio de Hermanas de la 
Caridad y las de D Nicolás Legarre,- sitúa.1»» en Campo- 
rreal, llevado a efecto en virtud de acuerdo del 6 de sep
tiembre. K 1 t

Sesión de segunda convocatoria del 2o.—Aprobar el acta 
de la anterior.

Quedar enterados del B. O. y correspondencia.
Aprobar la subasta de pastos del monte «Los Ladreros» 

y adjudicar definitivamente el rematea D. Lorenzo Lapieza 
Zagu ría, declarando suficiente la fianza personal de don 
Saturnino Machín, presentada. .

Declarar suficiente la fianza personal de D. Saturnino 
Machín, prestada por el rematante de los pastos del monte
«Valoscura». : .

Conceder un voto de gracias a la Junta de Festejos, por 
su acierto en la designación de los mismos y los trabajos 
realizados para su mayor brillantez, y se aprueba la cuenta 
que presenta, acordando tengan ingreso en arcas muni
cipales 154 84 pesetas, cantidad sobrante, de la que se en
tregó a dicha Junta, por acuerdo del 30 de agosto último.

Pasar a informe de los Concejales Sres. Gutiérrez, La- 
fnente y Compaired la instancia de D. Pedro Juan Sana, 
que solicita terreno para construir un panteón en el Ce
menterio Católico.

Comunicar al Médico titular la pretensión de Evaristo 
Lacuey Lacosta, pura que previo reconocimiento, ordene 
su ingreso-en el Hospital de esta villa, si procede, toda vez 
que carece de recursos con que atender a su enfermedad.

Satisfacer al Agente Epifanio Alcocer )a suma de 44‘80 
pesetas por gastos de viaje conduciendo a Zaragoza a la 
presunta demente lamberla Lechón. ,,

Autorizar a la Alcaldía para que por medio de prestación 
personal se lleven leñas al Matadero con destino al sacrifi
cio de los cerdos, pagando una peseta por persona y otra por 
cada caballería.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de hoy. .
Sos, 8 de noviembre de 1918,— El Alcalde, Amancio Ló

pez.— P. A. del Ayuntamiento: El Secretario accidental, 
Victoriano Almárcegui. •

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMIMIST8ACI0H DE JUSTICIA

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demas responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encar^áwlose a todas 
las Autoridades y 4 gentes de la policía judicial procedan a 
la busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicko Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
ROMERO PAREJA, Miguel; natural de Veredas (Braza- 

tortas), de estado soltero, profesión entibador, de veintidós 
años, hijo de Miguel y de Canuta, domiciliado últimamente 
en Madrid, procesado por estafa, comparecerá en término 
de diez días en el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, para ampliar su indagatoria y cons
tituirle en prisión provisional.

JUZGADOS MUNICIPALES

/ Egea de lo* Caballero*.
D. José Sánchez Ortiz, Juez municipal suplente ejerciente 

de la villa de Egea de los Caballeros; .
Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido en este 

Juzgado a instancia de D. Jacinto Morillo Pradel contra 
D. Carmelo Nogué López,, sobre reclamación de pesetas, 
se ha dictado por el Tribunal municipal de esta villa la si
guiente

«Sentencia.—En la villa de Egea de los Caballeros, a 
veinte de diciembre de mil novecientos diez y ochó, el señor 
Juez municipal suplente D. José Sánchez Ortiz, formando

Tribunal con los adjuntos D. Baltasar Villarrealy D. Tomás 
Bericat, visto el juicio verbal que antecede ,

Fallamos*. Que declarando rebelde en este juicio al de
mandado D. Carmelo Nogué López, vecino de esta villa; 
debemos condenarle y le condenamos a que pague al de
mandante D. Jacinto Murillo Pradel, la cantidad de tres
cientas cuarenta y cinco pesetas y setenta y cinco cénti
mos que le es en deber y reclama en este juicio, y al de las 
costas del mismo; y ratificar y ratificamos el embargo pre
ventivo de bienes del mismo, practicado por este Juzgado 
el día dieciséis del actual. Así por esta nuestra sentencia 
etc.— José Sánchez.—Baltasar Villarreal.—Tomás Bericat.»

Y en atención a que D. Carmelo Nogué se halla consti
tuido y declarado en rebeldía, se publica dicha sentencia 
por medio del presente, para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar. ,

Dado en Egea de los Caballeros, a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos diez y ocho.—Jo^é Sánchez.— P. S. M., 
Bonifacio Pascual.

Egea de los Caballero*.
Cédula de citación. <

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal de 
esta villa en providencia de este día, en los autos del juicio 
verbal civil instados por D. Simón Alonso Ladrero contra 
D. Carmelo Nogué López, vecino que fué de esta villa y 
cuyo paradero se ignora, sobre reclamación de pesetas, se 
cita al expresado D. Carmelo Nogué para que comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado el día ocho de enero 
próximo y hora de las once de la mañana, para la celebra
ción de dicho juicio; apercibiéndole, que si no comparece 
en el día y hora señalados, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Egea de los Caballeros, veintiuno de diciembre de mil 
novecientos diez y ocho.—El Secretario, Bonifacio Pascual.

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal de 
esta villa en providencia de este día. en los autos de juicio 
verbal civil instados por el Procurador D. Manuel Serrano 
Racaj, en nombre y representación de D. Julio Monfort, 
contra D. Carmelo Nogué López, vecino que fue de esta 
villa y cuyo paradero se ignora, sobre reclamación de pese
tas, se cita al expresado D. Carmelo Nogué para que com
parezca en la Audiencia de este Juzgado el día ocho de ene
ro próximo y hora de las diez de la mañana, parala cele
bración de dicho juicio; apercibiéndole, que si no compare
ce en el día y hora señalados, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Egea-de los Caballeros, veintiuno de diciembre de mil 
novecientos diez y ocho.—El Secretario, Bonifacio Pascual,
- -  ? Vr- 1 ' " n—r-i—-v

PARTE NO OFICIAL
L» Compañía Aragonesa de Carbonee

convoca a Junta general extraordinaria para el día 4 de 
enero de 1919, en el local social, Azoque, núm. 25, a las 
tres de la tarde, para tratar de la admisión de dimisiones 
de cargos y reformas de los estatutos.

El Presidente, Federico Gesta.

Comunidad de regante* de Candevanía 
de Vlllanucva de Gallego.

Habiendo solicitado varios terratenientes la celebración 
de Capítulo general extraordinario, se convoca a todos los 
señores terratenientes para que concurran el día 6 de ene
ro próximo, a las once horas, a‘la Case Consistorial, al 
objeto de celebrarlo y tratar sobre los asuntos siguientes:

1 .° Examinar las cuentas del año actual.
2 .° Dar cuenta del litigio con D. Victoriano Blanco.
Villanueva de Gállego, 27 de diciembre de 1918. — El 

Presidente, P. O., José Martín.

Imprenta del Hospicio.


